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J] uslrísiJ¡-¡(h scfiores:

Vocales:

FRANCISCO FRANCO

Disposición adicional

DE TRABAJO

El Minis¡ro de Educación y Ciencia.
CRUL: ·~,IAH"J ¡NEZ ESTEnUELAS

MINISTERIO

ORDEN de 12 de febrero de /974 por la que se dictan
n<irmas rcglt!ando los Guarderias Infantiles Labo
rales

La Jlccp.sida.d, universalment:¡ sentida, do proteger a la madre
trabajadorH, facilitando :=;u integración en el mundo laboral,
(lcon.s,,¡a la creación y promoción de in::;titucíones que tomen· a
su cargo la custodia Y. en su caso, la educación de sus hijos
menon,s durante el tiempo en que por exigencias de su acti
vidad deba permanecer alejada del hogar, A tal fin responde
la creadón de las Guarderías Infantilos Laborales, cuyo esta
blecimiento, sin duda, facilitará la debida asiduidad de la mujer
al trabajo y, el} general, el cumplimiento de sus obligaciones
laborales, en la seguridad de que sus hijos, en su ausencia, dis
frutan de la necesaria atención,

Articulo décimo.-El Ministerio de Educación y Ciencia pu
blicara anualmente, eh el mes de enero, la oportuna convocato
ria para ingreso en el Cuerpo de Profesores de EducaCÍón Ge
neral Básica, en la que se determinará el numel'O de plazas
que hayan de cubrirse.

Los ejercicios del concurso-oposición habrán de rEalizarse
prccisarnentc en los meses de junio, julio y agosto.

Articu!o undécimo.-Los Tribunales que hayan de juzgar el
concurso-oposJción serán designados libremente por el ·Ministe
rio de Educación y Ciencia, determinúndose en cada convocato
riasu número y circunscripción territorial, y estarán constitui
dos de la siguiente forma:

Pr,,;sidente: Un Catedrático o Profesor agregado de Universi
dad, (1 un Catedrático de Escuelas Universitarias de Formación
del Prufe::;orado de Educación General Básica,

Arifcu!o clllodédmO.--En las oportunas convocatorias, que se
ajustan'in a Jo dispuesto en la Heglamentación General para in~

groso en la Administración Pública en cuanto no se oponga
a lo previsto en el presente Decreto, se fijarán con detalle
cuant85 !'eglas sean precisas para el debido desarrollo y ca
lifkación de las" pruebas de selección, señalandose. en cada
caso, n.sirnísmo, el contenido y duración del cursillo de for~

mueloll.

Un Catedrático de EscueJasUniversitarias de Formación del
Profesorado de Educación General Basica.

Un Jnspedor Técnico que desarrolle sus funciones en Cen
tros de Educación General Básica.

Tres Profesores de Educación General Básica en servicio ac
tivo.

Disposicioni!s finales

Primera--En 1.anto Sé dicten las disposiciones por las que
ha de regirse el Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica, se aplicarán al mismo las normas que venían regulando
el Cuerpo dei Magisterió Nacional de Enseñanza Primaria.

SDgundH.--EI presente Decroto entrará en vigor al dia si·
guienle de su publicación en el .,Boletín Oficial del Estado-.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado €Jr Madrid a
sict/! de febrero de mil no'.'úc'pntos setl"nta y cuat.ro.

El régimen de selección. y formación del Profesorado de Edu
cación General Básica dentro del Sistema de Universidades La
bomJe5 se regirá por el artículo séptimo punto tres y la dispo·
sición transitoria tercera del Decreto dos mil sesenta y uno!
mil novecientos setenta y dos, de veintiuno de julio, por el que
se integran las enseñanzas de dichas Universidades en el Régi~

Olen Académico de la Ley General de Educacióll.

Artículo séptimo.-Uno. De conformidad con lo previsto -en
el artículo ciento diez de la Ley General de Educación y en el
tercero de la Ley treinta y dos/mil novecientos setenta y dos,
de veintidós de julio. podrán tomar parte en el conc\.lrso-opo
sidón para acceder al Cuerpo de Profesores de Educación Ge
neral Básica quienes reúnan alguna de las condiciones si
guientes:

al Hallarse en -posesión del título de Diplomado en las Es
cuelas Univ€Tsitarias de Formación del Profesorado de Educa
ción General Básica.

b} Sor Licenciado o Diplomado universitario, conforme al
artículo treinta y nueve punto uno de la Ley General de Edu
cación, siempre que todos ellos hubiesen seguido los correspon
dientes cursos en los Institutos de Ciencias de la Educación.

el Po,.seer el· actual título de Maestro de Prim"ra Enseñanza
y haber realizado el correspondiente curso en los Institutos de
Ciencias de la Educación. de conformidad con ~lo dispuesto en
el artículo tercero de la Ley treinta y dos/mil novecientos seten
ta y dos, de veintidós defulio.

Dos. A los efectos previstos eu los flpattndos bJ y e) del
número anterior, sólo habilitarán para el acceso al Cuerpo de
ProfesoreS de Educación General Básica los cursos impartidos
por los Institutos de Ciencias de la Educación con este úníco
y exclusivo fin.

Articulo octavo.-No obstante lo dispuesto en el articulo an
terior, en tanto los Institutos de Ciencias de la Educación no se
encu~ntren en condiciones de impartir los cursos suficientes
para habilitar a todos los posibles aspirantes a ingreso en el
CU'erpo de Profesores de Educación General Básica; podrán to
mar parte en el concurso-oposición todas aquellas personas que
se hallen en posesión de alguno de los titulas exigidOs, aun
cuando no hayan realizado los cursos correspondientes en di
chos Centros, si. bien; en este· caso. la eficacia de la superación
de las pruebas eliminatorias del concurso-oposición quedará
condicionada a la realización y aprobación del cm"so de forma
ción selectivo, 'que se organizará como última faso de las prue
bas de accéso al. r~!erido Cuerpo.

Artículo noveno.-El concurso-oposición para ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica se desarro
llará de la siguiente forma:

Primero. Concurso_~Los candidatos acredüarún sus antece
dentes académicos y la capacidad que hayan demostrado eh la
docencia cuando la· hayan ejercítado. Esta fase se valorará por
los Tribunales, según unos baremos. que se publicarán en ]a
convocatoria y Be tendrá en cuenta en· la. caUficaciÓn cortes~

pondiente a cada aspirante siempre que hHya superado las prue
bas· eUmiI!atórias.

Segundo, Pruebas eliminatorias, que serán de tres clases:

al Prueba de madurez cultural, relativa a las disciplinas
cursadas en las Escuelas de Formación del Profesorado de Edu~
cación General Báslea.

b) Prueba de conocimientos específicos sobro 1m idioma ex~

tranjero, área de Ciencias Sociales o área de Matemáticas o
Clenc1as de la Naturaleza, a elegír libremente por el opositor.

El contenido de estas pruebas, que se desarrollará por escri
to. será enviado a los Tribunales por la Dirccci6nGeneral de
OrdenacIón Educativa.

e) Pruebas de madurez profesiona1. que constarán de los
siguientes ejercicios:

Uno. Desarrollo oral, durante una hora como máximo, de
tres temas elegido~ por sorteo de un cur:.stionario de Ciencias
de la Educación.

Dos.PrograTn(,\ción de una unidad didáctica, de las com·
prendidas en las orientaciones pedagógicas para la Educación
General Básica" y propuesta por .el Tribunal en el momento del
examen~

Tercero. Curso selectivo de formación.-Publicada la rela
ción· de aspirantes que hayan superado las prueba.s eliminato
rias, éstos deberán. realizar un cursmo teórico-práctico, de du
ración máxima de seis semanas, cuyo contenido, desarrollo y
duración concreta se fijarán en la convocatoria.

Este cursillo, que tendrá carácter de selectivo para aquellos
aspirantes que no hayan realizado los cursos previstos en el
artículo ciento diez punto dos de la Ley General de Educación
y en el articulo tercero de la Ley treinta y dos/mn novecientos
setenta y dos, de veintidós de julio, Se orgflnizará bajo la super
visión de los Institutos de Ciencias de la Educación. Los Diplo
mados en las Escuelas Universitarias de Formación del Profe
sorado de Educación General Básica esián·cxentos de su realí
zación.
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ayudas, que
fueron soli-

El xm Plan de Inversiones del Fendo Nadonal de Protección
al Trabajo, para fomentar la creación de Guarderías Infantiles
Laborales, prevé en su capítulo VIlI ayudas a tales tines, así
como para su sostenimiento, por 10 que, -en cumplirniento del
artículo 84 de las Normas Generales para su aplicación, se hace
preciso desarrollar su contenido, teniendo en· cuenta las cir
cunstancias y factores socio-económicos concurrentes.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo LO Son Guardería$ Infantiles Laborales las que, SHl

ánimo de lucro. tengan por finalidad esenCÍal la custodia y
cuidado de los hijos dEl la mujer trabajadora por cuenta ajena,
menores de seis años, durante la jornada de trabajo de Hquél1a
y, potestativamente, la educación preescolar de los mismos.

Las Guarderías Infantiles Lahorales podrán asimismo acoger
a hijos menCíes de seis Hnos de edad do trabajadores por cueil
ta ajena que carecieran de personas de su familla qtle los
atienda.

Art. 2," Las Guarderías Ihfantiles Lahocles podU¡n orga
nizarse por una Empresa o por varia¡; 'conjuntanwnte, o por
cualquier Entidad pública o privada.

El uso de la _denominación Guarderia Infantil LabDral que
da reservado exclusivamente a las que sean calificadas como
tales de acuerdo con los preceptos de -esta disposición.

Art. 3." Las Guarderias Infantiles Lahorales no tendrán tal
consideración hasta que hayan sido calificadas por la Dilección
General do Trabajo, de conformidad con clprocediiniento esta
blecido en la presente Orden. Otorgada la calincación, se pro~
cederá de oficio a su inscripción en·· el Registro Especial de
Guarderías Infantiles Laborales, que se crea dentro de la Sec
ción de Servicios Sociales del Trabajo de dicha Dirécción Ge
neral por' la .presente Orden,

Art,. 4." La Empresa, Empresas o Entidad púbtica o pri
vada que deseen establecer una Guardería Infal1tiJ Laboral de
berán presentar en la Delegación Provincial de Trabajo compe
tente por razón del lugar en que radique o vaya a radicar la
misma, la siguiente documentación; ,

al Solicitud de calificación, suscrita por el titUlar f) por la
representación legal, debidamente acreditada, de la Emprosa,
Empresas o Entidad peticiona~a.

b) Estatutos por los que haya de regirse 1a Guarderia In
fantil Laboral. En todo caso, como mínimo, <ie c'oll'oignaran
los siguiente:> datos:

..- Denominación.
- Domicilio.
- Objeto y sorviCÍos que prestará.
- OrgHno rector, funcionamiento y facultades, así como la

composición del mismo. Cuando se trate de Guarderias
lnfaatiles Laborales de Empresa o de grupo de Empresas,
formará parte de dicho órgano rector tina representaCión
del Jurado o Jurados de Empresa o, en su defecto, de los·
Enlaces Sindicales.
Patrimonio y régimen económico financiero.
Especificación de si los servicios que hayun de prestarse
serán o no gratuitos pum los acogidos y, en el segundo su
puesto, determinación de su imuorte
Cau::¡as de di::,olucíón, .

el Plan y Memoria informativa de la labor a realizar y do la
realizada, en su caso, por la Guardería cuya calilicnCÍón se
pretende,

Art. 5." La Delegación Provincial de Trabajo remitira la do
cumentación aludida en el articulo anterior a la Dirección
General de Trabajo, acompañada de su informe, Juntamente
con el de la Organización Sindical; cuando se trate de Guar
derias Infantiles Laborales de Empresa o grupo de Empresas,
informará a~nmjsmo el Jurado o, en su caso, los .Enlt::.Ges Sin
dicales del centro de trabajo en que radiquedícha Guarderia.
Tal remisión habrá de hacerse en el plazo de quince dias, a con
tar desde el siguiente a aquel en que hubiera tenido entrada
r1icha documentación en el Registro do la Delegación Provindal.

. A la vista de la documentación apor.tada por la Empresa,
Empresas o Entidad peticionaria, así como de los preceptivos
mformes a que se ha hecho reforenCÍa en el pürrafo anterior
la Dirección General de Trabajo concederá o denegará la caU:
IÍCaCÍón solicitada, en plazo de treinta días, a contar del
si.g~ücnte al de la fecha en que haya tenido entrada elexpe
dlOnte en el Registro de la < misma,·· notificándose lo acotdado
al solicitante y poniéndolo simultáneamente en conocimiento del
Fondo Nacional de Protección al Trabajo, Delegación Provincial
de Trabajo y OrganIzación Sindical,

Contnl. dicha rC60luCÍón cabe recurso de alzada, do conformi
dad con lo establecido en la Ley de Procedimiento Admlnisl.m
tÍvü.

Art 6." Las ayudas que se pueden concede!' a las Guarderías
lnfantij\"s Laboralús, con cargo al Plan de inversiones del Fondo
Nacional de Protección al Trabajo, serán de las siguientes
(.1<,&c:s:

al Para la construcción, Hmpllaciórl o mejora de los edifi
cios o instalaciones corre.spondientes_

bJ Para adquisición de mobiliar.io, material de trabajo y
demús medios nece5arios para el cumplimiento de sus fines.

el Para tooperax a los gastos de sostenimiento.

La concesión y, en su caso,. cuantía de estas ayudas tendrán
carácter c¡iscrecional r. so otorgarán· segun las disponibilidades
cconomicas del Fondo Nacional de Protección al Trabajo,

L~s Ryu:dns previstas en los apartados. b) Y el son a fondo per
dido, Y la efectividad de las del apartado aJ.requieren la previa.
formalización del oportuno convenio. con el· Órgano gestor, en
el que se fijarán las garantías correspondientes para el su·
puesto del reintegro previsto en el artículo 10.

Son compatibles entre si y, -por tanto, podrán concederse a
una misma Guardcl'ia las tres cla.ses de ayudas anteriorment.e
citadas.

ArL 7. Q La Empresa, grupo de Empresas o Entidad titular
de la Guardería Infantil Labontl que aspire a la obtención de
alguna o algunas de las ayudas a que se hace referencia eif el
artículo anterior, habrá de presentar ante la Delegación Pro
vincial de Trabajo competente instancia razonada, con expresión
del objeto a que haya de dedicarse la ayuda, acompañada de
la documentación correspondiente, segun su dase, que a con-'
tinuación se. expresa, y cumplimentar la Memoria anexa a la
presente Orden.,

Para las ayudas previslas en el apartHdo al del articulo 6.":

MemoriR y proyecto realizado por técnico competente.
Prcs-upucstodctallado del importe de las obras a realizar.

Hespcdo de las ayudas previsl-as en el apartado bl del citado
artículo, habrá de adjuntarse el cortespondiente presupüesto
por- el total de la inversión.

En orden a la obten-eíón de las ayud,{s establecidas en el
apal'tado el del repetido articulo 6.", habra de acompaiíarse
presupuesto de los gastos totales de m<,mtenimiento, con espe
cilicación de las distintas partidas del mismo,

La Delogadón Provincial de Trabajo elevará el exp~diente,

con su informe, a la Dirécc:lún General de Trabajo; en las
de Empresa o gtüpo de .Empresas informará el Jurado o. en
su caso, los Enlaces sindicales del centro de trabajo en que
radique la Guardería.

La Dirección Gcnera.l de Trabajo, como Organo gestor, y
de acul3rdo con las líneas generales de la política a seguir,
fijada por el Patronato del Fondo Nacional de Protección al
Trabajo, resolverá lo qUe proceda, lo que se comunicará al
Fondo Nacional de Protección al Trabajo y se notificará al
peticionario, trasladándose asimismo el acuerdo a la Delega
ción Provincial de Trabajo y a la Organización Sindical.

En la cuncesión de la ayuda a que se refiere el apartado al
del artículo antcl'¡nr se determinarán las bases del Convenio
que haya de formfl.lizarse,

Contra los acuerdos recaido;;; Eln esta materia ilo cabe recurso
alguno,

Queda p; ühibid.o el cambio de aplicación de las
habrún de destinarse a la finalidad para quo
citadas.

Art. 8:' 1.as ayudas estableddas en esta Orden respecto a
Cuardcríi:Á$ Infanti!BS Laborales que impartan cnser1anza prces~

colar son, sin per¡ uicio de las que puedan obtener de los
Organismoscomp€t0ntes, con arreglo a la legislación relativa
a esta materia.

Art. 9." Las GUHrdcrias Infantiles Laborales que hubieren
recibido las ayudas previstas en el apartado a) del ·artículo
hexto vendnin obligadas a presentar anualmente, ante la Di~

rección General de Trabajo, una Memoria_resumen de sus
actividades durante el año anterior, debiendo concretarse en
su texto los dalas e informaCÍón que especifica el mo9:elo de
Memoria qUl:l se inserta como anexo a la presente Orden.

Las que hubi>::!ra.i1 disfrut.ado de las ayudas previstas en Jos
apartados b¡ y e) dd artículo sexto habrán de justificar ante
el Organo rector la aplicación dada a las ayudas recibidas
durante el ejercicio anterior.
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Pdmero.-- Se regula la imporfac..íón de équidos y sus produc
tos pn¿cpdcntes de Méjico, quedando sujei.oé> al condicionado sa
nitario que se señala.

Scgundo.-Las personas o EníidHdl.'s interesadas en la im
porlüCÍón de anímales equinos y sus productos procedentes de
Méjico solkita:rfttl del Director general de la Producción Agraria
(Subdirección Gcmeral de Sanidad AnimaD la autorización zoosa
nilfH'iaptcvia a dicha importación, con Ja antelación suficiente,

Por dicho Centro directivo, caso de dictamen favorable y
conformidad. se comunicai'a a los interesados la resolución per
tinente, con los requisitos y condicionados sanitarios que se do
berán ('uOlplimentar, a los efectos de que por la Inspección Ve
terinaria de la Aduana en funciÓn de Higiene Pecuaria, del
punto de ent.rada, Se hC1g~J el oportuno levanto sanitario, previo
al despacho aduanero.

Las solicihldes se c\.l(sarán por escrito en el improso norma
liz<'ldo que podrán n~tinn; de las Delü¡;acioncs de Agricultura
{Joh;ium Pruvincial de Producción AnimaD o de los Servidos
Centralt's.

Asbnisrno adj untará la.; fotocopias de las cedificaciones ofi
ciales vét.erinarias cuyos originales debúntn presentar en su mo
mento ante la Jns.pección Veterinaria de la Aduana y que se se·
fw.la en los puntos siguieetes.

Tcrcero.--El importador p,'c'scntarú ante el Inspector Vetori
nf:¡.río nn función de Higiene Pecuarid de la Aduana de entrada
en E:;puiiCl lln cortificado zo058nítario internacional expedido por
la uururidfld velorinaria de Sanidad Animal del país de origen,
indi\"iduuJ, tn el ql.H' se especifique si el animal ha sido o no
VH{:\H1fldo contra la E. E. V. En esta certificación Se hará cons
tar ~tdl'IH¡-U que el animal ha est.ado en una explotación, duran
te seis mt'se~, libre de durinci, anf)mia infecciosa y afecciones
viraies de las vías respiratorias y qUe no haya sido vacunado
conira la rinücnur'nonÍaa virus por lo menos tres meses antes
de su exportación.

El (j.nimal deberá estar libre de cualquier' otra enfermedad in
fecto-conJagiosa o parasi1aría,

Cuarto.-También se especificará en dicho ccl'tíficado, en el

¡l caso de que d animal no haya sIdo vacunado contra la E. E. V.,
I qUe ha permanecido duranto veinticinco días antes de su cxpor·

1
tación en aislamiento completo y bajo control veterinario oficial,
realizándose toma de sangre los días plimero y decimocuarto,
para efectuar la prueba de seroaglutinación con resuhado nega
tivo en Jo (¡Ut' conderne a la E. E, V.

Las Guarderías Infantiles Laborales que no Se encontraren
en ninguna de l.¡;¡.s dos situaciones a que se refíeren los párrafos
&nteriores se limitarán a comunicar a la DireCetón General de
Trabajo, a efectos estadísticos, un resumen de sus actividades.

En cualquier caso, la remisión de los informes y comuni
caciones a que se refiere el presente artículo habrá de efec
tuarse dentro de los tres primeros meses de cada 8110 natural.

Art. 10. Cuando Se haya acordado, por las causas y de
conformidad a lo previsto en los Estatutos. la disolución de
una Guardería Infantil Laboral y ésta no hubiera recibido nin
guna de las ayudas a que se refiere el artículo sexto de la
present~ Orden, el acuerdo se pondrá en conocimiento de la
Dirección General de Trabajo, a los solos ofectos de causar
baja en el Registro correspondiente.

Si la Guardería Infantil Laboral hubiese recibido alguna de
las ayudas charlas, el acuerdo de disolución tendrá carácter do
solicitud, que habrá d~ presentar ante la Delegación Provincial
de Trabajo, la cual la remitirá, acompañada de su informe
y el de la OrganizaciQn Sindical, a la Dirección General de
Tra,bajo. 181 que resolverá en el plazo de tres ineses lo que
proceda sobre la petición, ConJra dicha resolución cabe recul'rJr
en alzada. deconfonnidad con lo dispuesto en la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Habrán de ser reintegrado al Fondo Nacional de Protecdón
al Trabajo. en la forma y plazo que figure en el convenio ¡;¡.
que se refiere el artículo sexto, el total de las ayudas que
hubiese recibido la Guardería al amparo del app,rtudo a) del
mencionado artículo.

DlSPüS1ClON FINAL

La presente Orden surtirá ('fectos dosdo el día siguíente
al de la fecha de su publicación en el «BoloUn Oficial del
Estado... Queda facultada la Dirección General de Trabajo,
Organo gestor del Patronato del Fondo NacIonal de Protección
al Trabajo, para dictar cuantas dísposicíones exiían su apli
cación e interpretación.

Lo qUe se comunica a V. 1 para su conocimiento y dect.os
Dios guarde a V, 1.
Madrid. 12, de febrero de J9'-1.

·DE LA FUENTE

limos. Sres. Subsecretario dd Deparlanwnw y Din:clor genenl
de Trabajo.

ANEXO

Norrtlas para la pr(~sE"n tadún de la MtHl1o/'üt

1. Idenjjficación:

1,1. Denominación de la Guardería.
1.2. Localización (calle, localidad y ¡Jl'ovincí¡\).
1,3, Teléfono.
1.4. Nombre del Director de 18. Guard('rúl.
1.5. Entidad titular do la que dept!nde 1<1 CtuUdCl ia (Em

presa o Empresas u 011'a Entidad pública o privada).

2. Patrimonio:

2.1. Inmuebles y edificio. Ti1 ularidad de ¡os ttlismos y con·
cepto en que se ha<;c la aportación o adscripción.

2.2. Relación de instalaciones y mobiliario y. en general,
otros medios de que disponga para su funcíOllUmit'l1to.

3. Plantilla de per~onal de Ja GllHn.leiía.
~, Número de menores acogido:; o -que ,,'.aS'::' a aCO;::C'I' y (';lpa

cidad m{txima de piazas.
5. Movimiento por meSes de la.s altas y bajas de ni¡'¡os acogidos.
6, Resumen de sus actividades durante el año anterior.
7, Justificación de la forma en que se ha utilizado la ¡¡ruda o

ayudas que Se hubieran cúnccdiJo.
B. InformacIones complementarü¡.s·

8,]' . Indicar si la GUHrd{'ri,t dispone o (¡¡"pondrá de co
medor;

8.2. Indicar si la Guardería tiene urganjzados t1 organi
zará planes didácticos para los menon's acogidos.

lnstrun;iones

l En la J\1emoria que debd'Ú acomp"i'¡'l.r él ln :;olidtud de
calificación de Ja Guurderia h~d)l"m dl' C'OlHT('Utrse los da
tos 1, 2, 3, 4 y, en su caso, el .'j,

JI. En la Memoria de solicitud de ayuda deberán cumpli
montarS€ los datos 1, 2, 3, 4 y, en su caso, el ocho; si no fue
ran de nueva creación responderán a los puntos 5 y 6 Y si
hubieren obtenido con anferíoridad alguna ayuda responde
rán, asimismo, al punto 7.

IlL Enra Momoria-resUlllC'n anual se cumplimentarán Jos
datos] a 7.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 8 de febrero de 1974 por la que se re,
qula la importación de nquidos y sus productos
procedentes de Aléjico y se establece el condicio
nmlo zootwnitario correspondiente.

Ilustnsimo se11or,

Al haber' desaparecido ele l\léjko, desde 81lE'rO de 19n, Jos fo
cos de e!ic('hüomieJítis equina venezolana m, E. VJ, que moti
varon la prohibición de importación de équidos y sus productos
por Orden mini,;ierial de 30 de julío de 1971, según las notifica
ciones recibidas en este Departament.o {Subdirección General de
Sanidad AnimaD, a tnwéli de la infonnacíón internacional fad-'
litada por el Centro Panamericano do Zoonosis, al regular 11l1e
vanH'nte su importación, se huce necesario adoptar las medidas
zO(Jsllnitarius pertinentes, que eviten correr riesgos innecesal'ios
y contribuyan a impedir con las suficientes garantías la casual
introducción en nuestro país de dicha enfermedad.

Por todo ollo, a propuesta de la DirecCÍón General do Ja Pro
ducción Agraria, visto el informe del Consejo Superior Agrario,
este Ministcrio, de acuerdo con las atribuciones conferidas por
el articulo 16 de la vigente Ley d,;¡ Epizootias, ha tenido a bien
disponer jo siguiente:


